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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DB MADPJD 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l eyes , órdenes y annneloa qae hayan de I n s e r t a n ? 
en loa B o i i T i í M o f : c i » l « 8 se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
Editores de los mencionado* periódicos. 

• (Retí orden de 6 de AhrU de 1889.) 
8e publica todos los días, excapto los domingos. 

P I I E C I O S U E S U S C R I P C I Ó N 

F.nes!» capitai, l lerado * domicilio, i'.v> pc«*tis a e a s a a l e s antieipadaa; (ocra 
d» el la .S ' .W i l me*. 9 al trimestre, 18 al semestre y t8«50 por on alio. 
• Se admilen soseripckenet en.Matrl- l .en la Admiaialraeión del Ho l i t i » . plaza 

J de Sant iago, 4.—Foera de «sta capital , d i r eeumente por medio de carta a la. ' I - „ 
ff roitiistr»cinn. con inrinsina del Imporle d?l t iempo de abono en timbres moTiles. • rfì 

ADYCRTEXCIA ED1T0RIAL 

Lasdisposicioaes de tas Antoridsdes. exreplo la» que 
sesna inatanrta de parte no p o b r e . s e InseriirAn o S d s l -
menie; asimismo enslqaicr antiurto <- .nc . -n .u i te al «erti
ci». rart. it:ai qne dimane de las a l a t e t i ; t e r Ita de mt*res 
part tcolarpaajaranSOctntimosiie p o e t i por cada linea da 
inseretòn. 

Numsro analto 5 0 cannino» da cm«i 

P A R T E O F I C I A R 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O DE M I N I S T R O S 
S. M. el Rey y su Augusta Madre y Real Familia (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 

J . E P A T T J S A S E P U S E * I O J * ^ 

E X P R O P I A C I O N r S . - C A N A L DE I SABEL II 

En el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia correspondiente al día 1 8 de Julio último se publicó, A loa efectos que en el anunoio se indi
caban, la relación rectificada de los propietario» a quienes se han de ocupar tinoas cou motivo de las obras de prolongación de la Ace-
quia del Este basta el Arroyo Abrtfligal que se inserta a, continuación: 

N ù m e r o 
de 

orden 

P R O P I E T A R I O S 

N O M B R E S 

Sr. Conde de Villapadierna.. 

DOMICILIOS 

Goya, 10. 

A K K E X n A T A KIOH 

N u M B E E S DOMICILIOS 

D. Juan Ron . . . j Isabel la Titolici», 12. 

Dofia Julia Rodríguez . . . . . Cimi*ra it Rortals a. 
4 Bernarda Martin ídem id-, num. 12. 
¡D. Mclitón Cámara ídem id. , 7. 

CLASES DE FINCAS 

Tierra tie labor (cerealeß). 
Idem de id. y corral. 
Idem de id. (cereale). 

y habif ndo reclamado D. Gabriel Abren, apoderado de la señora Marquesa de Padierna, la Inclusión de una finca de su propiedad 
sita en el término municipal de Madrid, que se ocupa también con motivo de las mencionadas obras, la Direooión del Canal de Isabel 11 
remite la relación de propietarios supletoria que se inserta A continuación: 

Número 
de 

orden 

A K R E X D A T A K I O 

CLASE DE LA FINCA Número 
de 

orden N O M B R E DOMICILIO N O M B R E DOMICILIO CLASE DE LA FINCA 

1 Señora Marquesa de Padierna Goya, 10. Carretera «le Hortaleza. Tierra de labor (cereales.) 

ne se hace público por medio de este BOLETÍN OFICIAL A fin de que llegue A conocimiento de los interesados y puedan éstos ut i l i 
zar los°recurs. s lega.es que crean. prpoedjBme^_.tt derecho. 

1 1 0 . - 9 8 6 . 

http://pobre.se
http://-.nc.-n.ui
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Jueves 1.° de Diciembre de 1904 

Ayuntamiento? 
Boadilia del Monte 

Por el presente, y sin perjuioio de lo 
que resuelva la Superioridad, y en virtud 
de Hcuerdo del Ayuntamiento y J u n t a de 
Asociados que tengo el honor de presidir, 
se baca saber por medio del presente Ha 
mando lioitadores que el día 4 dol pró

ximo mes de Diciembre, de once á una del 
mismo •!••<. tendrá lugar en la Casa Ca

pitular de esta villa la subasta para el 
arriendo a venta l ibredurante el próximo 
año de 1905 de los dereohos y reoargos 
autorizados a todas las espeoies de con

sumos sujetas al impuesto, por pujas á la 
llana y bajo el tipo de 2.281 !37 posotas, 
& que ascienden todos los ramos reunidos, 
oon sujeción al pliego de oondioionos for

mado ai efecto, alendo oondioión precia * 
la de depositar el 5 por 100 del importe 
del tipo señalado, bien en la Caja del T e 

soro ó en la municipal de esta villa, pre

viamente para tomar parte en la misma 
ooino tal lioitador. 

B > tdilla del Monte 21 de Noviembre de 
1904.= El Alcalde, Aquilino Sevi l l e .= 
P . S. M., José María de la Paliza. 

114.—136. 
B r a o l o s 

El día 9 de Dioiembre próximo, y hora 
de las doce de su mañana, tendrán lugar 
en la S tía Consistorial de esta villa y 
con las formalidades de costumbre las 
s a b a n a s , oon la venta exclusiva en la 
venta al in ñor de los dereohos seña la

dos á las especies de vinos, aoeites y 
agua rdientes, y los demás artioulos que 
expresa la Instruooióo con la venta libre, 
incluso cereales y sal, baja los tipos y 
oondioiooes délos pliegos respectivos, que 
ae hi l tn da miuiñesto en esta Secretar ia 
y en los actos de sus remates . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas interesadas. 

Braojos 23 de Noviembre de 1904.= 
El Alcalde, Pedro Sanz Arribas . 

114.—145. 
B e c e r r l l de l a S i e r r a 

El padrón de contr ibuyentes por cé

dulas personales formado para el próxi 
mo año de 1905, oon vista de las hojas 
declaratorias, queda expuesto al público 
por espaoio de quinoe días en la Secre

t a r i a de este Ayuntamiento, para que 
durante dicho plazo pueda ser examina

do por los interesados y presentar las re* 
olamaoiones pertinentes. 

Beoerril de la Sierra 18 da Noviembre 
de 1901.=B1 Aloalde, Jaointo Sanz . 

1 1 0 .  2 . 
Carabaña 

El padrón de oédulas personales para 
el año de 1905 se halla expuesto al pú 
blioo en ta Sioretaría de este Ayunta 

miento por término de quince dias, á coo

tar desde el de la fecha, paraoi r r e d a m a 

ciones; pasado dloho plazo no podrán ser 
admit idas . 

Carabaña 21 de Noviembre de 1904.= 
Dámaso Carmena. 

1 1 0 .  4 . 
C a d a l s o 

El padrón de cé lu las personales de 
esta villa para 1905 se euouentra termi

nado y expuesto al público por término 
de quince dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo puede 
ser examína lo por las personas que lo 
deseen y íortnular las reclamaciones que 
tengan por conveniente. 

Cadalso á 21 de Noviembre de 1904.= 
El Acalde , Perfecto Sáez. 

110. 1 .000 

Campo Real 
El padrón de contribuyentes obligados 

al pago dol impuesto de cédalas perso

nales de esta Villa, su copia y lista со

1905, se halla f j rmado y expuesto al pú

blico en esta .Secretaría por término de 
quince dí*s para oir reolamaoiones. Las 
que no se presenten en dicho plazo se 

bratoria para el próximo año de 1905, se | desestimarán y se dará ai expediente el 
halla terminado y expuesto al público 1 curso reglamentar io . 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quinoe días, á ¡os efectos 
reglamentarios. 

Campo Real 20 de Noviembre de 1904. 
«=El Aloalde, Ambrosio Prieto. 

1 1 0 .  3 . 

C e n i c i e n t o s 
El día 8 de Dioiembre tendrá lugar 

en las Salas Consistoriales de este Ayun

tamiento la primera sub i s t a de los dere

ohos de oonsumo de esta villa para el 
próximo año de 1905; el aoto d i r á ooinien 
zo á las diez y t e rminará á las dooe. 

La subasta se oelebrará por el sistema 
de pujas á la llana y oomprenderá to los 
los ramos de la Tarifa oft >ial, noadraitiéo

d o 3 e proposiciones que no cabrán el tipo 
total de 14.808 90 pesetas, á que ascien

de la ouota del Tesoro y reoirgos autor i 

zados. La garant ia necesaria para haoer 
posturas será la del 5 por 100. que podra 
ser depositada oon antelaoión en las Cajas 
del Tesoro, en la de este Municipio ó en

t regada en el mismo aoto de la subasta á 
la Comisión respeotiva, exigiéndose como 
fianza definitiva el 10 por 100 del remate 
en metálico ó valores que lo representen. 

El pliego de oondioiones b i j o las cua

les se habrá de llevar á efecto se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta A y u n 

tamiento. 
Cen¡cientos 14 de Noviembre de 1904. 

= E 1 Aloalde, Jerónimo Díaz. 
108  902. 

Colmenar de Oreja 
El padrón de oarru*jas de lujo de este 

distrito munioipal para el próximo año 
de 1905, se enouentra terminado y 
expuesto al público eu la Secretar ía de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias para oir reolamaoiones. 

Colmenar de Oreja 17 de Noviembre de 
1904.= El Aloalde, Zoilo García . 

110 . 993 . 

Fuente el S*z 20 d i Noviembre 
1 9 0 4 % = E Alcalde, Enrlqu* Martín. 

Ш  — 5 . 

de 

El repartimiento de la contribución de 
la r iqueza rústica y peonaría formado 
para el próximo a ñ i d e 19)5, se halla 
terminado y expues 'o al púbüoo en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento por tér

mino de ocho dias para oir reolama

oiones. 
Colmenar de Oreja 19 de Noviembre 

de 1904= El Aloalde aooidental, Juan 
de Mata Figueroa. 

110 . 998 . 

El Vellón 
Con superior autorización, el A y u n t a 

miento de esta vil 'a ha acordado a r r e n 

dar en públioa subasta, en conjunto oon 
libertad de ventas, los dereohos de las es

peoies tarifadas que se consuman en esta 
villa y su término municipal durante el 
año próximo venidero de 1905, y para su 
remate ha señalado el dia 4 leí próximo 
mes de Dioiembre, de once á dooe de I r 
mañana , en la Sala Consistorial, bajo el 
pliego de oondioiones que estará de ma

nifiesto en «1 auto del r emi te y desde hoy 
en la Seoretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al pilo, ico l lamando 
lioitadores. 

El Vellón 23 de Noviembre de 1904.=» 
El Aloalde, Julián García. 

1 1 4 .  1 3 3 . 

F u e n t e el .Saz 
El padrón de contribuyentes por cédu

las personales pa ta el año próximo de 

Gal a p i l a r 
Sin porjuioio de lo q u i resuelva la S u 

perioridad, ten i rá tug \r en estas Casas 
Consistoriales, desde las dooe de la mtfia

na nasta las dos de la tarde del día 9 de 
Dioiembre próximo, bija mi Presidencia 
ó de la del Coaojjai en quien d e h g u e , la 
subasta para el a r r i e n ! », con la f t ou ' t ad • 
de venta libre, de lo» d srechos y recargos 
autorizados que devenga tu en esta po

blación las espeoies comprendidas en la 
Tarifa primera del Reglamento, y ade

más los alcoholes, aguardientes y li

cores que se destinen al consamo per

sonal en todo el año de 1905; !a subasta 
se verifioará por el sistema de pujas á la 
llana, con sujeción al pliego de oondi

oiones que se halla de manifiesto en la 
Seoretaria del Ayuntamiento, sirviendo 
de tipo para la subas.a el consignado en 
el presupuesto respeotivo. 

La fianza será personal á jaioio del 
Ayuntamiento, y la garant ia para hacer 
posturas el 5 por 100 do! importe total do 
los ramos. 

Lo que se anunola al público l lamando 
lioitadores. 

Galapagar 16 de Noviembre de 1904.=» 
El Aloilde, Venancio Sánchez. =»Et Se

cretario, J u a n Polín. 
108.—901. 

Garganta 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público en la Seoretaría do este Ayunta 

tamieuto, por al plazo de quince dias, las 
ouentas de fondos municipales de este 
pueblo correspondientes al año último de 
1903, á 103 efeotos del art, 161 de la ley 
Municipal. 

Garganta 18 de Noviembre de 1904.= 
El Aloalde, P. A., Rifiat T io ltdor. 

110  9 9 1 . 

Ctaicoseí 
Coa la aprob i J ó I l i l a 3 a > jriori 1< 1, 

el día 5 d ; Dioismbrí próxi .ni , y l u r a 
de las loco í i sa m i n i n a , uncirán l agar 
en I» Sala Cousistori u 1 o e te pueb'o las 
subastas do artiou'os de consumos oon 
venta exclusiva y oon veo'.a libro y recar

go? autorizados, con sujioiói á los pl ie

| gos de condiciouos q 1i eit \c\a d i roant

Ü jsto eu los actos de sin r e a m e s . 
Li que se anuncia al público l lamando 

lioitadores. 
Gisoo.ies 22 le N ) v i e u b r e de 1901.= 

E Aioa.d J, Cmuairo G,l N »ir.i. 
114.—140. 

fortaleza 
Aprobado por este Ayuntamiento, pre

via censura de Sin l i o , el proyeoto de 
presupuesto munioipal ordinario de in 

gresos y gastos formtdo p ira el año de 
1905. queda expuesto al púolíooen esta 
Secretarla por espaoio de quinoe días 
pa ta oir reolamaoiones, en cumplimiento 
á lo que determina el art . 146 le la ley 
Municipal. 

l lortaleza 15 de Naviembe de 1931.— 
El Alcalde, Eduardo Núfl ;z. 

110.—992. 
R i b i s y Vacia . t t i i r i i 

Se enouentra t e rminido y expuesto al 
púb'ico en la Secretaria de e n e A y u n 

tamiento oon el fin de oir reotai iaciones, 
por término de ocho días, ei reparto veoi

nal de consumos para haoer efeotivo el 
cnpo en el próximo nflo de 1905. 

Lo que se hace público á los efecto» 
oportunas. 

Ribas y Vaoía Madrid 21 de N e v i e ! n . 
bre de 1904. « E l Alcalde, Cleto Cascaje. 
r o . = E í Secre tar io , José Mora. 

110.997. 
San Sabastiáa de los Яеуоз 

El r e p a r u m i e n o de la oon trlbución te 

rritorial y peouar ia formado para el 
año de 1905, se halla t e rminado y , j e 

manifiesto en esta Secre ta r l a por el tér

mino de ocho días para oir reolama

oiones . 
Lo que se anuno 'a al públ loo, advir 

t ién io que las reclamaciones que ge 
hicieren pasado dicho término serán des

a tendidas por ex temporáneas . 
San Sebastián d e los Reyes 18 de No

viembre de l ! ) J4 .=Ei Alcalde, H. Iz 

quierdo . 
110.—9Э4. 

El repart imiento de la oontribuci ón por 
urbana formado por este Ayuntamiento 
para el año de 1905, se halla terminado y 
de manifiesto en • sta Seoretaría para oir 
rec lamaciones por el término de ocho 
alas . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los in teresados. 

San Sebastián de los Reyes 18 de No

viembre de 1901. = E1 Aloalde, H. Iz

quierdo . 
1 1 0 .  9 9 5 . 

Uiii/ersidaJ Csilral 

I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 

D. Miuiiel ñ e r n d l e z y D>dos, na 
tural de Arjona, provincia de Jaén, 
ha preseutado eu esta Universidad 
instancia so l ic i t ando , como Director 
del Colegio de primera y segunda en
señanza titulado de San Rafael, esta
blecido eu esta corte, calle de la Co
r rede ra Baja de San Pablo, núm. 20, 
se declare que dicho Establecimiento 
reúne las condiciono* y cireuastan
cias exigidas por el Real decreto de 
1.° de Julio «ie 1902 y sus disposicio
nes coacori idas . Al ofe:to, acompaña 
á dicha instancia, entre otros docu
mentos, los siguiente«ñ: 

1.° Certificación e»» la que emita 
que el interésalo nació ol 20 de Di
cie mbre de 1888. 

2.° I lem do buena eou luch . 
3.° El cuadro da eas iá iuza que 

sigue: 
Asignaturas 

Latíu y Castellaa o, D. Fraaclsco 
Javier Gjztauabido, Doctor eu filoso

fía y Letras. 
Geografía , Historia de España y 

Universal, Lit tratara é Historia Lite

raria, Psicología y Ló^ici, Íctica y 
Derecho y Lengua Francesa, D. Eduar
do Foruáu i /. Ribago, Licenciado en 
Filosofía y Letras. 

Mitoiniúcas , D. Se jund) EucisO 
Arz >z, Licenciad* eu Cicadas. 

Física y Q u'itiica, Mist »ria Natural 
y Agricultura, L). Binarlo Arnaco He
rrera , Doctor t»n Ciencias. 

Religión, Ü. Serafín López, Presbí

tero . 
Ciügraf ía , D Mauuel B^nnüdez, 

Licenciado en Filosofía y Letras. 
D.bujo, D. Placido Francés, D i b o 

jaute . 
Gimnasia, D. Rifie l S«n Millia, Li

cencia 1 > eu MeJiciua. 
Lo que, eu cuna i!ia'<euto le lo pre

venido eu el art 7. ' dol Real decreto 
de 1.° J e Juiio de 1J0¿, se auuucia 

. para giuoral conocimiento y á 'la de 
I que puedan presentirse rodaiuacio
| ues dentro Jo l plazo de v¡aiuce días, a 



Jueves 1.° de Diciembre d e 1У04 

desde ol siguiente al de la io

i^ l?Ì del presunte anuncio en el 

tercora de la R»al orden 

L s í O F
, c b v 1 ,

 , l ° , a r °spectiva p r o 
c o u f o r , a o á l t J a , s p u e s t ) en la 

para genora! conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamaciones 
deutro del plazo «le quince días, á con

tar desdó el siguiente al de la inser

ción del presento anuncio *n\ el B l e 

( ^ ^ • • n e Septiembre de 1902, pu tin oficial de la respectiva provincia, 
peto*. e n la Gaceta de Madrid del día confirma i lo dis| insto en la instru

id i l i snio. ción tercera de la Real orden fecha l.° 
de Septiembre de 1902, publica 1a en la 
Gaceta de Madrid dol día 4 del mismo. 

Ma iii 1 5 d" N iviembre de 1901.— 
El Rector, R. Coude. 

106.—324. 

*3 ritemo-
WZmiA H de Noviembre do 1904. 

x , a d r ' EL. Conde* 
112.—56. 

n Manuel L u c i n i y Callejo, natural 
ta Poufertada, provincia de León, ha 
ÍJÍentado en esta Universidad iusUn

£ 8olicitan , , 0J como Director de la 
uMÑ* Luctni, " s t , oloc ida en Ma

Í S calle de las II .erlas, núm. 7, se

J?2|o se «leda re que dicho Estable

^¡niento reúne las condiciones > cir

l a s t a ^ i a < e x i ^ i l a s P o r e l R e a l d o 

Zl0 áe 1.° oe J ,> i > *e 1902 y sus dis

Liciones concordadas. Al efecto, 
{¿nipaña á dicha iustancia, entre 
jjjjs documentos, los siguientes: 

I,» Cerlilicación de la que resulta 
me este interesado nació el 9 de Agos

io de 18(55. 
o/ Ilem d> buena couducta; y 
3/ El cuadro de enseñanzas que 

Boseñanza de las asignaturas que 
¿oostituyeu la carrera de Comercio. 

Preparación para el ingreso en el 
gaoco de España. 

Compañía Arrendataria de Tabacos 
jcarreras civiles especiales. 

Loque, en cumplimiento de b pre

reñido eu el art. 7.° det Raal decreto 
fol.° de Julio de 1902, se anuncia 
pira general conocimiento y á ftu de 
que puedan presentarse reclamaciones 
(teatro del plazo do quince días, á con

tar desde el siguiente al de la inser

c i ó n del presente anuncio en el ROLE

TÍH OFICIAL de la respectiva provincia, 
«¡itonne a lo dispuesto en la instruc

tiva tercera de la R*al ordeu fecha 
!.• de Septiembre de 1902, publicada 
w la Gaceta de Madrid del día 4 del 
nistno. 

Madrid 5 de Noviembre de 1094.=El 
Rector, R. Conde. 

10 6 . 823 . 

D. Julián Gómez Alonso, natural de 
Uereoa, provincia de Badajoz, ha pre

sentado eu esta Universidad instancia 
Mlicitando, como Director del Colegio 
titulado de cVirceda», eslablocido eu 
todrid, CÍ»11O de San Onofre, núm. 10, 
•aguado derecha, se declare que dicho 
Establecimiento reúne las condiciones 
7 circunstancias exigidas por el Real I 
«kereto de 1.° de Julio de 1902 y sus ' 
toposicimas coucordadas. Al efecto, 
J^uipaña á dicha iustaucia,entre otros 
aumentos , los siguientes: 

1° Cerutlcacioo en la que consta 
№ él Sr. Gómez Alonso nació en 16 

Marzo de 1*61. 
ídem de buena conducta; y 

.3 .* Bl cuadro de enseñauzas que 

ka primaria comprende las clases ¡ 
J

6 párvulos, elemental y superior; eu : 
J^as ella se sigue el método indivi j 

, a l y el mixto, y se cursan las asig j 
y i f à s q u e marcan las disposici mes ; 

í¡S«ntes, para cada una de ellas, por 
autores Dr. Commelerán, Sama

d o , A. Poutes, 1. Pontos, Gedicero, 
,,. , t oa, Fieurv, Rioalla, liscnbauo, Va
U c * i g S etc. 
. K u la secunda enseñanza, se cursau 
SJ.asUuat iras (fíese disponen eu los 
guaos peales decretos, por los auto

textos y programas adoptados por 
£ % i t l o g , n í r a l 
J^iClsneros , a l q 

mcorpoiado. 
v«  ' / l u e

í
 tì" cumo'imiento de lo pre

c i o eu MI ,r( 7 » Real decreto 

Doña Mirfa del Patrocinio Sauz y 
Gutiérrez, natural de Madrid, ha pre

sentado en esta Universidad iustancia 
solicitando, como Dirnciora del C»le

gio do niíits tituLid ) de €La Antigua 
Minerva», establecido *u esta corte 
calle del Olivjr, uú n. 56, principal de

recha, se declare que dcho Estableci

miento riine las condiciones y circuns

tancias exigidas por el Real decreto de 
1.° de Julio de 19 J2 y sus disposiciones 
concordadas. Al electo, acompaña á di

cha instancia, eutre otros documeutos, 
los siguioutes: 

1.° Certificación de la que aparece 
que osta iuteresala nació el día 10 de 
Noviembre de 1376. 

2.° I lera de bueua conducta. 
¿3.° Otra eu la que con>ta que d fn 

Muía «leí Patrociuio ha sid) aprobada 
para Maestra de primera enseñanza 
N rmal; y 

4.° El cua l ,o de enseñanza que 
Bigue: 

L vivirá y escritura, 
1) cetrina é Historia Sagrada. 
Lengua Castellana. 
Gografía é Historia de España. 
Aritmética y Q «ometría. 
Fisiología é Higieue. 
Ciencias Físicas» 
Labores y corte. 
Música y can o. 
Trabajos raauu. les. 
Lo que, eu cumplimiento de lo pre

venido en el art. 7." del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se auuucia 
para geneial conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamaciones 
deutro del plazo de quince días, a con

tar desde el siguiente al de la inser

ción del presente auuncio eu el B a s 

t í s oficial de ¡a respectiva provincia, 
conforme á lo dispuesto en la instruc

cióu tercera de la Real ordeu fecha 1.* 
de Septiembre de 1902, publicado en la! 
Gaceta de Madrid iel dú» 4 del misra >. 

Madrid 14 de N .viembre de 1904.= 
El Rector, R. Con le. 

Providencias judiciales 

Juchados militares 

MADRID 
D Cesáreo Пиле ta y Cirmon*, Capi

tán del batallón C*ztdore? de Kigueras, 
núm. 6, y Juez instructor de un exhorto 
dimanante del expediento que so instru

ye al soldado del cuarto batallón Infan

tería de M т и й а Enriqae Pioó Sierra , 
en la segunda Región. 

Por el presente edicto l lamo, oito y 
emplazo á Bebastián Picó, veoino de esta 
corte, qae ha estado domiciliado en la 
calle de ia Arganzaela, núm. 36, t ienda, 
ó en la de la Solana, números 5 al 9, 
bajo, y es padre del mismo soldado E n 

rique Pioó Sierra, para que en el preol

60 término de quinos días, contados desde 
la publicación de este edicto en el B O L B 

I I N OFIQ:¿L de la provincia do Madrid, 
comparezca en el ouartel de la МощнПа 
de esta corte para prestar deolaraoión 
en el cita lo exhorto que de orden s u p e 

rior ее diligouoU; bajo apercibimiento de 
que, si no comparece dentro del plazo 
señalado, le parará el perjuicio que^haya 
lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q . D. g ), exhorto á todas las Autorida

des, tanto oivilas oomo militares y de 

112.—59. 

Junta municipal de primera enseñanza 
DE MADRID 

i v técnico dal Car

ne este Colegio se 

i. 
en el art. 7 ° del 
de Juiio de 1902, 

Encontrándose vacante el cargo de Ha* 
bilitado de los Maes'ros de las Escuelas 
públio is de esta capital por renanoiá e s 

pontánea a> D. Fernnndo Padi l lay López, 
que vonla desempeñándola, se oonvooa á 
todos los seúorea Maestros, Maestras y 
Auxi l ia res de dichas escocias para que 
ooocurran el dia 11 del próximo mes, á 
las onoo de ¿u mañana , al edífl JÍO Normal 
Central de Maestros con el Un de proceder 
á nueva elección de Habilitado, q u i h a 

brá de veritloarse c in arreglo á las pres

cripciones dol Reg amento de 30 de Abril 
de 1902 

Lo que se haoa pública en este per ió

dico oficial para que llegue á conocimien

to 1 i .os eleo:ores y de tas personas que 
aspiren á desempeñar dicho cargo. 

Madri l 26 de Noviembre d j 1904. =»BI 
i Delegado regio Presidente, Joaquín Huiz 
' J iménez . 

1 1 4 .  1 6 5 . 

polioia judtoia 1 , para que praotiquan ac 

tivas diligencias en busoa del testigo, y 
en caso de ser habido lo oonduzom al 
ouartel de la Montan i y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligenoia 
de este dia. 

D ido en Madrid A 26 de Noviembre de 
1904. . = tíl Juez Instructor, Cesáreo 
Huecas. 

114 —161. 

D. Rafael Díaz Delgado y Sánohez, T e 

niente Coronal del regimiento Infanter ía 
de León, núm. 38. 

Teniendo que tomar deolaraoión á doña 
Victoria Trullos y Rodríguez en el i n t e 

rrogatorio que ia ; h illo diligtmoiands y 
cuyo paradero se ignora por no habi tar 
hoy en la oalle del Acuerdo, números 
24 y 26. portería, á todas las Autor ida

des, tumo civiles oomo militares, en nom

bre de la L y requiero, y de mi parte su

plico, que por cuantos medios estén á su 
alcanoe prooednn á ¡a busoa de dicha 
señora, y una vez encontrada, la hagan 
saber la obligación qu > tiene de presen

tarse ante este J ú z g a l o mil i tar , situado 
en el cuartel de inf tnter ía del Conde 
Duque, y de no verificarlo así , la pena 
en que incurre, 

i Y para que llegue á notioias de todos, 
insértese este llamamiento en el BOLETÍN 
OFIOIA). de esta provinoia. 

Bu Madrid á 21 de Noviembre de 1904. 
= K! Juez instructor, Kafael Diaz Delga

do, a Ante mi: el Secretario, Ramón 
Tapia . 

114.—163. 

J i c ; i i > 3 l ì pri n i f i i i iUí ic i i 

se anuncia 

CENTRO 
D. Luis Aldeooa J iménez , Juez in te 

rino de primara iustanoia é instrucción 
del distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, Hamo y emplazo al 
prooesido en o tusa por injurias Manuel 
Corraies Morado, hijo de Manuel y J o s e f a 
do soteuta y dos año», natural de Madrid 

• periodista, casado y coa domiailio ea la 
| oalle de la Mtdera , núm. 8, principa!, y 

cuyo actual paradero .e lesconjo.), p a r a 
que en e! término de diez días, contados 

desde el siguiente al en q ue esta requis i 

toria se inserte en la Qnceti de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia , s i ta 
en ol Palaoio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, oon el obieto de l l evar 
á efecto su prisión, decretada por la S u 

perioridad; apercibido quo, de no verifi

carlo, sarà declarado r ebe lde y le p a r a r a 
el perjoioio á que hubiere l uga r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan & 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
oano, ojos pardos, nariz larga y rostro 
moreno, y un el ouso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado 
ó la Cároel 

Madrid 24 de Noviembre de 1 9 0 4 . = 
Luis de A'decoa. = B. Escribano, J o s é 
Alonso F a l r i q u í . 

114.—144. 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández , J u e z 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por el presente o io , llamo emplazo & 
Joaquín Tronooso H »rrera, natura l de 
Morón (Sevilla), hijo de José María y de 
Ana, do veintiséis años, soltero, del co

meroo , que dijo ser veoino de Sevilla y 
vivir en la plaza de Villarlo, núm 8, y C t i 

na, núm. 20, Ignorándose su aotual p a r a d e 

ro y domioilio, para que en el término de 
diez días, ooutados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezca en mi 
Sala audiencia , sita en al Palaoio de los 
Juzgados ,oa l le de l Genera) Castaños,con 
el objeto de ampliar su indagator ia en la 
c.iusa que se le sigue en este Juzgado

por estafa, apercibido que , de no verif i

carlo, será declarado rebelde y le p a r a r á 
el porjuio'.o á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, prooedan á 
la busoa del expresado procesado, c u y a s 
señas pereonales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular , color 
moreno y viste de artesano, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cároel oelu!ar. 

Madrid 25 de Noviembre de 1904.= 
Rafael Molina. = El Escribano, Galo S. 
Corona. 

1 1 4 .  1 1 5 . 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

instruooión del distrito de la loolusa de 
esta oapital . 

Por la presente requisì toria se cita, 
l lama y emplaza á la procesa la P«z San* 
tiago (*) La Güini, qus es de unos c u a 

renta y oinoo afi >s de edad, alt», gruesa , 
morena, ojos negros grandes , bien p a r e 

oida, tipo de gitana, aunque no viste oomo 
éstas, lleva vestido de luto, qne tuvo su 
domioilio en esta corte en la c a l e del Sa* 
ti tre, núm. 30, y se dedicaba á corredora 
de alhajas, con varias de las ouales des 

apareció de su domioilio el día 24 de Oc

tubre último, cuyas dornas circunstancias 
y actual paradero se ignoran, á fin de 
que oomparezca dentro del término de 
diez días, á contar desde el s iguiente al 
en que aparezc i inserta esta requis i tor ia 
en la Gaceta de Madrid y BOIKTIJÍ O F I 

CIAD de la provincia, en la Sala audien

oia de este Juzgado , si;a en la ca.le del 
General Casuf i j s , núm. 1, principal , & 
responder de los cargos que la resul tan 
del sumario que contra ia misma se i n s 

t ruye por estufo; aperoibiéadola que , de 
no comparecer, sera dee arada rebelde y 
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la para rá el perjuioio & que hubiere l a 
g a r en derecho. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas IHS Aaior idade8 de la Nación, asi 
civiles como militares, y ordeno & loa 
agentes de la policía judioial, prooedan á 
l a busoa y captura de dicha procesada, 
la que, en caso ne ser habida , pondrán a 
mi disposición en la Cároel de mujeres de 
esta capital , y delego en la autoridad ju

dioial que lleve á efeoto dicha oaptura, 
p a r a que ratifique la prisión dentro del 
término egul. 

Dada en Madrid á 26 de Noviembre de 
1904—LUÍB Rodríguez de L l e r a . = E l Es

«ribano, P. O., Galo S. Coronas. 
114.—155. 

L A T I N A 

D. Luis Rubio Contreras, Juez de ins

trucción del distrito de la Latina de esta 
oorte. 

Por el presente cito, llamo y enp'azo A 
Simeón María 8ueras, hijo de Isidoro y 
Estefanía, natural de esta oorte, de cin

cuenta y tres años de edad, viudo, j o r n a 

lero, que tenía u dutnioilio en el l avade

ro de Sau J u a n de Dios, para que en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene

ral Castaños, oon el objeto de notificarle 
el auto de prisión contra él dictado en la 
oausa que ee le sigue por lesiones; aper

oibido que , de no vorifioario, será decla

rado rebelde y le pa ra r á el perjuioio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía jadioial, prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: esta tura al ta , pelo 
negro, ojos azules, nariz regular , color 
del rostro bueno, y en el oaso de ser h a 

bido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel o«lular. 

Madrid 23 de Noviembre de 1904.= 
Luis Rubio.—El Escribano, Lioenoiado 
Manuel Cobo Canalejas. 

1 1 3 .  U 1 . 

UNIVERSIDAD 

En querella seguida por adulterio á 
Instanoia de D. Miguel Poveda Ramírez 
se ha diotado por el Juzgado de primera 
instancia é instrucción del distrito de la 
Univers idad de esta oorte y mi Escr iba

nía la siguiente 
Providencia.— Juee% Sr. Ser antes.• 

Madrid 25 de Noviembre de 1004. VÍ3ta 
la conformidad que se presta por el señor 
Abogado del Estado oon la tasaoióo de 
costas praotioada en estos autos y á que 
n a d a en su contra se ha expuesto por e | 
Proourador D. Cayetano R.iinirez, en 
nombre del querel lante D. Miguel Pove

d a Ramírez, se aprueba dicho trabajo 
cuanto ha lugar en derecho; en su vir 

t u d , requiérase al 8r. Poveda para que 
dentro del término de quinto día haga 
efeotlva dicha tasación, importante 814 
pesetas 52 céntimos, oon mas las poste

riores, que se oaloulan en otras 100 p e 

setas; bajo apercibimiento do procederse 
á su ex icoión por la vía de apremio, y 
mediante á ignorarse el actual paradero 
de Poveda, notiiíquesele esta providencia 
por medio de edicto que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provínola. Lo 
mandó y firma S. S., doy fe .=Seran tes . 
= A n t e mi, Fermín Suárez y J iménez. 

Y para notifloar y requer i r á D. Mi

guel Povedt Ramiiez, por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provioci i , me

dian te á Ignorarse 6U actual paradero , 

autorizo la presente cédula en Madrid á 
25 de Noviembre de 1904.—El Escriba

no, Fermín Suárez y Jiménez. 
114.—154. 

CARTAGENA 
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de 

instrucción de este part ido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za al procesado José J iménez Martínez, 
de diez y nueve años de edad, hijo de 
Enr ique y de Josefa, soltero, oarpin'.ero, 
n atural y vecino de Cartagena en la ca 

lle de Villomartín, cura. 17, y en la 
actual idad se ignora su paradero , para 
que dentro del término de seis días, que 
empezarán á contarse desde la publica

ción del presente en el Boletín oficial de 
la provinoia de Murcia y Gaceta de Ma

drid, comparezca ante este referido Juz

gado y Escribanía del que refrenda, sito 
en la oalle de Cuatro Santos, núm. 21, á 
fin de notificarle, m ejecutoría de la 
Audiencia Provincial de Murcia, prooe

dento de oausa sobre hurto contra José 
J iménez Martínez; b a j o apercibimiento 
que, de^no comparecer, le parará el per

juicio á que huya lugar con arreglo á la 
Ley. 

Dado en Cartagena á 24 de Noviembre 
de 1904 = Eduardo Chalud y So1a.=El 
Aot urio, excusando al Sr. Belda, José 
Berges. 

114.—1B0. 
GETAFE 

En vir tud de providencia dictada en 
este día por el Sr. Juez de instruecón de 
este partido en el sumario que se instru

ye contra Ignaoio López Pontea (a) El 
Jaro, por homicidio de Ángel Millán Pa

sero el 21 de Agosto último en el pueblo 
de Alooroón, se cita al testigo D. F r a n 

cisco Vázquez Rodríguez, de oficio pol

vor is ta , vocino que ha sido de las Rozas, 
y cuyo domicilio ó paradero actual se 
ignora, p a r a que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación 
de la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, com

parezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado á prestar deoiaraoión en indi

cado sumario; previniéndole tiene obli

gación de concurrir á este l lamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Getafe. 24 de Noviembre de 1904.=»El 
Actuario, Guillen. 

114—146. 

NAVALCARNERO 
D. Gaspar Grotta y Palaoios, J a e z de 

primera instancia de e s u villa de N a v a l 

carnero y su partido. 
Por esto segando edicto se l lama á don 

Julio César Cnéllar y Povedano, natural 
de Madrid, veoino de esta villa, soltero, 
de treinta y un años de edad, é hijo de 
los finados D. Vioente Cuéllar y Martin 
Urda y doña Nioasia Povedano O las, y 
A las personas que se orean oon dereoho 
á la administración de sus bienes, si aqaél 
no se presentare, á fin de que en término 
de dos meses lo verifiquen en este J u z 

gado, acompañando los documentos en 
que funden tal dereoho; bajo apercibi

miento de que en otro oaso les parará el 
perjuicio á que haya lagar oon arreglo á 
la ley, toda vez que ha t ranscurr ido igual 
plazo del primer l lamamiento sin haberse 
presentado, segúa así lo he acordado por 
providencia de boy en los autos de juris

dicción voluntar ia promovidos por el 
Procurador D. Félix Colomo Serna en 
nombre de D. Alberto Emilio Cuéllar y 
Povedano, hermano del D. Julio César, 
deolarado pobre para litigar en ellos, so

bre declaración de ausencia del último y 

que se le confíe la administración de los 
bienes del mismo. 

Dado en Navaloarnero á 18 de Noviem

bre de 1904. = Gaspar Grot t a .=Ante mí f 

por mi compañero D. José de la Morena 
Lioenoiado Ramón Puertas . 

109.—961. 

D. Gaspar Grotta y Palaoios, Juez de 
instruooión de esta villa de Navaloarnero 
y su partido. 

Por el presente edloto hago saber: Que 
para pago de costas impuestas á Silverio 
Ribagorda Povedano, veoino de Vlllanue

va de Perales, en la causa oontra él se

guida por lesiones, se saca á la venta en 
pública subasta por tercera vez, y sin 
sujeción á tipo, la tinca siguiente einbar 
gada al mismo: 

Inmueble en Villanueva de Perales 
Una casa en la Cuesta de la Cruz; l iada 

por la entrada , a la izquierda, Cuesta; por 
la espalda, calle de Carretas, y derecha, 
Fernando Povedano, compuesta de por

tal , cocina, sala, dos alcobas, cuadra y 
pozo. 

El remate tendrá lugar el día 10 de Di

ciembre próximo, á las once de su m a ñ a 

na, en la Sala audiencia do este Juzgado . 
Dado en Navaloarnero á 15 de Noviem

bre de 1904. = Gaspar Grot ia .=Por man

dato de S. ó . , por mi compañero D. José 
de la Morena, Lioenoiado Ramón Puer tas . 

109.—963. 


J u z g a d o s munic ipa l e s 

BUENAV1STA 
E n vir tud de providencia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á J o 6 Ó García Alvarez, que 
dijo no tener domioiiio, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que en el término 
de nueve días oomparezoa en dicho J u z 

gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el juicio de faltas 
núm. 840, que pende en este Juzgado 
por escándalo; apercibido que, de no v e 

rifiourlo, le para rá el perjuioio á que h a 

ya lugar en derecho. 
Madrid 4 de Noviembre de 19G4.= 

V o B. = E. Gómez de B*quero.= EI Se

oretar io, Lioenoiado Mario Sarra tacó. 
I C 0 .  5 8 1 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, per el presente se oita, llama 
y emplaza á Juan Moreno, qne dijo vivir 
en la oalle del General Pardiftns, núme

ro 16, y cuyo paradero en !a aotualidad 
ee ignora, para qne en el término de 
nuevo días comparezca en dicho J u z g a 

do, sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltaa nú n. 819, 
que pende en este J u z g a d o por escánda

lo; aperoibidoque, de no verifioarlo, l epa 

r a r á el periuicio á que haya lugar en de 

recho. 
Madrid 4 de Noviembre de 1904.=» 

V.° B . ° = E . Gómez de Baquero.=»El Se

oretario, Lioenoiado Mario Sarratacó. 
9 9  5 7 8 

LATINA 
Eo vir tad de providencia del Sr. don 

León Medina Brusa, Juez munioipal del 
distrito de ta Latina, se cita y l lama por 
término de cinco d h s á Jerónimo Mar

tínez Expósito, de dieciocho años, na tu 

ral de Avllíi, provincia d*j ídem, do es ta

do solteru, ocupación zap itern, y que d i 

jo vivir en la oalle del Espíritu Santo, 
núm. 15, piso primero, á fin de que com

parezca en la 8 * 1 i 
Juzgado, sito en la calle de 
das, núm. 11, principal, p a r j < , " " Ч и 
de una ÜlHgínoia p « n i f e n t e e n J n

^ 4 
i apercibido que, de no o o m p a r e e a p

4 ¡ l e ^ 
j ra ra el perjuioio á que haya 1ц г * e Pe

Madrid 19 de Noviembre / . ^ 
V . o B . o = M e d . n a . = El S o c r e t a ^ 
ciado Ju l ián Fernández García ' 5 ~ 

don 
Pal 

En virtud de providencia del Sr. 
León Medina y Brusa, Juez munic 
del distrito do la Latina, se cita y Ua t t 

por término de cinco dias á Manad Ri^ 
dueño del oarro núm. 3 253, y al condal 
tor del mismo, qne en la mañana del di» 

25 de Octubre último lo guiaba, y 
dijo vivir en la calle de Atooha, número 
103, á fin de que comparezca en la 8*i% 

audienoia de este Juzgado, sito en la o*, 
l lede las Maldona das, núm. 11,principal 
para la práotica de una dlligiincia p e o . 
diente en el mismo; a percibidos qu*», deno 
comparecer , les parará el perjuicio q^e 
h a y a lugar . 

Madrid 16 de Noviembre de 1904.=: 

Licenci 
B.°=León Medina .= El Secretaria 
nciado Jul ián Fernández. * 

Ш .  3 7 . 

E n virtud de providencia del Sr. doa 
León Medina Bruso. Juez municipaldti 
distrito de la Latina, se cita y llama por 
término de oi neo (Mae á Francisco Méndez 
de ocupación carre tero , y que dijo vivir 
en la oalle de las Amazonas, núm. ю, A 
fin de que comparezca en la Sala audien

oia de este Juzgado , sito calle de las Mal

donadas , núm. 11, prinoipal, paralaprAc

tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibidoque, de no ootnpareoer, 
le parará el perjuicio que haya lu^ar. 

Madrid 10 de Noviembre de 1901. = 
V.° B.°=M.ídina. = El Secretario, Liosu

oiado Jul ián Fernández García . 
104 . 748 . 

B A R C E L O N A 

D. Luis Damián Talí , Juez munioipal 
del distrito del Hospital. 

Ignorándose el paradero de Manuela 
Castillo, se oita por medio del presente 
para que en méritos del juicio de falta» 
que vierte en este Juzgado sobre lesione» 
á Dolores Pilar, oomparezoa ante el mis

mo (Gobernador, 2, segundo;, el día 17 de 
actual , á las diez de la mañana, oon la* 
pruebas que tenga á calebrar juicio da 
faltas (juioio núm. 641); previniéndola 
que su ínoomparecencia puede pararle 
perjucio. 

Barcelona 3 de Noviembre de 1901=* 
V.° B.°=Lu t s Damián. 

9 9 .  5 7 2 . 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
del primer Batallón áú Regimiento 

Infantería de murcia, núm 37. 
Relaoión nominal de los individuo* 

del mismo que, por desconocerse el poD" 
to de su residencia y la de sus famiU*" 
res , no han solicitado sus alcances & P*~ 
ваг de las gestiones praeuoadas poreat* 
Comisión: в . 

Reemplazo de 1895—Núm. 441.—ij 0 1 ' 
dado AngI VeZobo González, hijo de K»" 
món y Hermeneg i ldo natural de Mi
drid, naoió el 18 de Febrero de 1876,«»* 
l ud ien te . , r 0 „ 0 

Vigo 18 d* Octubre de 1904.=V. o. 
El Coronel Jeto . F. A., el Tcuiente t o J £ 
nel enoarg ndo del despa tho . José f 
nández = E ! Comundante Mayor, 
nuel Carrasco. 

93.—334 

Escuela Tlpográfioa del Hospicio 
Teléfono 182 


